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Concurso:BECA DISTRITAL PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN 
LITERATURA-2016

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:INVESTIGADORES EN FORMACIÓN

Código de 
inscripción

Concursante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

BPIF001 RUTH AMELIA MUÑOZ SANABRIA No Aplica ENTRE LA MEDUSA Y LA SIRENA HABILITADA

BPIF002 JUAN CARLOS HOYOS RAMIREZ No Aplica LA NACIÓN DE LAS PERSONAS RECHAZADA EL CONCURSANTE NO APORTA CERTIFICADOS DE
EXPERIENCIA, INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO
EN LA CARTILLA DEL CONCURSO NUMERAL 4.
PROPUESTA, ÍTEM 17. “HOJA DE VIDA DEL
COORDINADOR, ADJUNTANDO LOS RESPECTIVOS
CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA”. E ÍTEM 18.
“PROPUESTA DE TUTORÍA (PARA LA CATEGORÍA
INVESTIGADORES EN FORMACIÓN): HOJA DE VIDA Y
CARTA DE INTENCIÓN FIRMADA POR LA PERSONA O
ENTIDAD QUE ACOMPAÑARÁ EL PROCESO,
RELACIONANDO LA EXPERIENCIA EN EL CAMPO DE LA
INVESTIGACIÓN CON LAS RESPECTIVAS
CERTIFICACIONES Y ANEXOS”. REQUISITO NO
SUBSANABLE.

BPIF003 MIGUEL ANGEL PINEDA CUPA No Aplica UNA COLECCIÓN EDITORIAL PARA UN 
PAÍS EN BUSCA DE LECTORES: LA 
SELECCIÓN SAMPER ORTEGA DE 
LITERATURA COLOMBIANA (1928 - 
1937)

RECHAZADA EL CONCURSANTE NO APORTA HOJA DE VIDA DEL
COORDINADOR, CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL
COORDINADOR Y CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL
TUTOR, INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA
CARTILLA DEL CONCURSO NUMERAL 4. PROPUESTA,
ITEM 17. “HOJA DE VIDA DEL COORDINADOR,
ADJUNTANDO LOS RESPECTIVOS CERTIFICADOS DE
EXPERIENCIA”. E ÍTEM 18. “PROPUESTA DE TUTORÍA
(PARA LA CATEGORÍA INVESTIGADORES EN
FORMACIÓN): HOJA DE VIDA Y CARTA DE INTENCIÓN
FIRMADA POR LA PERSONA O ENTIDAD QUE
ACOMPAÑARÁ EL PROCESO, RELACIONANDO LA
EXPERIENCIA EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN CON
LAS RESPECTIVAS CERTIFICACIONES Y ANEXOS”.
REQUISITO NO SUBSANABLE.

BPIF004 GRUPO DE ESTUDIO EN 
DESIGUALDAD Y CULTURA

JAVIER FERNANDO  GALINDO LAS DIFERENCIAS EN LOS HÁBITOS 
DE ACUERDO AL OFICIO Y LA 
PROFESIÓN

RECHAZADA EL CONCURSANTE NO APORTA CERTIFICADOS DE
EXPERIENCIA, INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO
EN LA CARTILLA DEL CONCURSO NUMERAL 4.
PROPUESTA, ÍTEM 17. “HOJA DE VIDA DEL
COORDINADOR, ADJUNTANDO LOS RESPECTIVOS
CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA”. E ÍTEM 18.
“PROPUESTA DE TUTORÍA (PARA LA CATEGORÍA
INVESTIGADORES EN FORMACIÓN): HOJA DE VIDA Y
CARTA DE INTENCIÓN FIRMADA POR LA PERSONA O
ENTIDAD QUE ACOMPAÑARÁ EL PROCESO,
RELACIONANDO LA EXPERIENCIA EN EL CAMPO DE LA
INVESTIGACIÓN CON LAS RESPECTIVAS
CERTIFICACIONES Y ANEXOS”. REQUISITO NO
SUBSANABLE.
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BPIF005 LABORATORIO DE CREACIÓN 
LITERARIO

JULIO CESAR MAZO GONZALEZ LABORATORIO CREATIVO DE 
CREACIÓN LITERARIA DESDE LAS 
SUBJETIVIDADES FEMENINAS EN 
BOGOTÁ

RECHAZADA EL CONCURSANTE NO APORTA HOJA DE VIDA DEL
COORDINADOR, CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL
COORDINADOR Y CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL
TUTOR, INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA
CARTILLA DEL CONCURSO NUMERAL 4. PROPUESTA,
ÍTEM 17. “HOJA DE VIDA DEL COORDINADOR,
ADJUNTANDO LOS RESPECTIVOS CERTIFICADOS DE
EXPERIENCIA”. E ÍTEM 18. “PROPUESTA DE TUTORÍA
(PARA LA CATEGORÍA INVESTIGADORES EN
FORMACIÓN): HOJA DE VIDA Y CARTA DE INTENCIÓN
FIRMADA POR LA PERSONA O ENTIDAD QUE
ACOMPAÑARÁ EL PROCESO, RELACIONANDO LA
EXPERIENCIA EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN CON
LAS RESPECTIVAS CERTIFICACIONES Y ANEXOS”.
REQUISITO NO SUBSANABLE.

BPIF006 ANGYE MARCELA GAONA No Aplica CREACIÓN DE ESTRATEGIAS 
DIDÁCTICAS PARA LA LECTURA 
LITERARIA POR PLACER EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

RECHAZADA EL CONCURSANTE NO APORTA CERTIFICADOS DE
EXPERIENCIA DEL TUTOR, INCUMPLIENDO CON LO
ESTABLECIDO EN LA CARTILLA DEL CONCURSO
NUMERAL 4. PROPUESTA, ÍTEM 18. “PROPUESTA DE
TUTORÍA (PARA LA CATEGORÍA INVESTIGADORES EN
FORMACIÓN): HOJA DE VIDA Y CARTA DE INTENCIÓN
FIRMADA POR LA PERSONA O ENTIDAD QUE
ACOMPAÑARÁ EL PROCESO, RELACIONANDO LA
EXPERIENCIA EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN CON
LAS RESPECTIVAS CERTIFICACIONES Y ANEXOS”.
REQUISITO NO SUBSANABLE.


